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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se realiza una convocatoria de subasta dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía.

Los Decretos 140/1999, de 1 de junio y 122/2000, de
18 de abril, autorizan, en la Disposición Adicional Primera,
al Director General de Tesorería y Política Financiera a emitir
Deuda de la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del
Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, de conformidad con las condiciones y carac-
terísticas fundamentales fijadas en los mismos.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión, serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
modificada parcialmente mediante la Orden de 24 de marzo
de 2000, de la Consejería de Economía y Hacienda.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 27 de
enero de 2000, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 2000.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta que se celebrará en el mes de mayo
de 2000, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de las autorizaciones contenidas en
los Decretos 140/1999, de 1 de junio, y 122/2000, de 18
de abril, la cual habrá de celebrarse de acuerdo con la Orden de
14 de mayo de 1999, modificada parcialmente por la Orden
de 24 de marzo de 2000, de la Consejería de Economía y
Hacienda, y de conformidad con el calendario de subastas
aprobado por la Resolución de 27 de enero de 2000, de
esta Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 27 de enero de 2000, de esta Dirección General, para
la emisión de fecha 18 de febrero de 2000, de Bonos a tres
años, cupón 5,00% anual y amortización el día 30 de julio
de 2003. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio de 2001. Los Bonos que se emitan se agregarán a la
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento

de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 3 de abril de 2000, de esta Dirección General, para
la emisión de fecha 18 de abril de 2000, de Bonos a cinco
años, cupón 5,30% anual y amortización el día 30 de julio
de 2005. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio de 2001. Los Bonos que se emitan se agregarán a la
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 19 de abril de 1999, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante el Decreto 82/1999, de 30 de marzo, cupón
4,25% anual y amortización el día 5 de mayo de 2009. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el día 5 de mayo de 2001.
Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emi-
sión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con
la que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado primero, de la Orden de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por la Orden de 24 de marzo de 2000, de la
Consejería de Economía y Hacienda, las peticiones se for-
mularán en términos de diferencial respecto al tipo de oferta
del Swap del Euribor de los plazos de las referencias que
se emiten.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 11 de mayo de
2000, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 11 de mayo de 2000 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda, modificada par-
cialmente por Orden de 24 de marzo de 2000.

6. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CCMTE, de Reuters a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización,
fijando como hora límite las 13,00 horas del día de la subasta.
De persistir dicha situación, el emisor, de común acuerdo con
las Entidades adjudicatarias que representen al menos el 50%
del volumen adjudicado en la subasta, determinará el pro-
cedimiento a seguir para la fijación de condiciones. En cual-
quier caso, el tipo que se determine se ajustará en función
del plazo exacto del vencimiento de la Deuda que se emite
de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 16 de mayo de
2000.

9. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999, así como en las Resoluciones de 27 de enero
de 2000 y 3 de abril de 2000, los Bonos y Obligaciones
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cuya emisión se dispone tendrán la calificación de Bonos segre-
gables y las operaciones de segregación y reconstitución se
podrán realizar a partir de la fecha que se fije mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FORMULA
DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:

TIRR= Tasa de rendimiento interno de referencia.

IRS1= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-
diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv–D1= Núm. de días, contados desde la fecha de desem-
bolso del valor que se ofrece, en que su plazo de vencimiento
difiera del plazo correspondiente al IRS1.

La interpolación en la presente subasta de bonos y obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 5,00%, vto. 30.7.2003:

- Bono 5 años, cupón 5,30%, vto. 30.7.2005:

- Obligación 10 años, cupón 4,25%, vto. 5.5.2009:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 4 de abril de 2000, por la que se
establecen disposiciones transitorias de aplicación a
las ayudas previstas en las Ordenes que se citan, que
regulan la aplicación de los programas de ayudas para
fomentar métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural.

Desde el año 1996 se vienen aplicando en la Comunidad
Autónoma de Andalucía diferentes programas de ayudas para
fomentar métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural, en aplicación del Reglamento (CEE)
2078/92 del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural. La aplicación de ocho diferentes programas durante
este período de tiempo ha dado como resultado, en cuanto
a los objetivos previstos, la realización de prácticas de agri-
cultura y ganadería sostenible y compatibles con la conser-
vación del espacio natural y, al mismo tiempo, están siendo
un elemento importante para complementar la renta de nues-
tros agricultores y ganaderos, importancia que ha ido en
aumento conforme se han aplicado la totalidad de los
programas.

Posteriormente, el Reglamento (CE) 1257/1999 del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre ayuda al desarrollo rural
a cargo del FEOGA y por el que se modifican y derogan deter-
minados Reglamentos, viene a derogar entre otros al citado
Reglamento 2078/92, de 30 de junio, y desarrolla, en su
Capítulo VI, las Medidas Agroambientales (artículos 22, 23
y 24) como un elemento importante para el Desarrollo Rural
en el nuevo marco de programación de 2000-2006. Las dis-
posiciones de aplicación de ese Reglamento han sido apro-
badas mediante el Reglamento (CE) 1750/1999 de la Comi-
sión, de 23 de julio de 1999, que en su Sección 6.ª (Medidas
Agroambientales) establece criterios para la concesión de las
ayudas a dichas Medidas para el nuevo período.

El citado Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de
17 de mayo, en su artículo 53 establece que, para facilitar
el paso de los regímenes vigentes a lo dispuesto en él, la
Comisión podrá adoptar medidas especiales con el fin de evitar
dificultades o retrasos en la aplicación de la ayuda al desarrollo
rural durante el período de transición.

A tal fin, el Reglamento (CE) 2603/1999 de la Comisión,
de 9 de diciembre, establece las disposiciones transitorias para
la ayuda al desarrollo rural previstas en el Reglamen-
to 1257/1999. Así, en el Capítulo II de este Reglamento,
en su artículo 3, se contempla la posibilidad de que los Estados
Miembros puedan prorrogar un año, como máximo, sin exceder
del 31 de diciembre de 2000, los compromisos agroambien-
tales contraídos al amparo del Reglamento 2078/92, que expi-
ren antes de que la Comisión apruebe el documento de pro-
gramación de desarrollo rural, y siempre que se pueda garan-
tizar la plena conformidad de esos compromisos con el nuevo
régimen de ayudas, que en nuestra Comunidad Autónoma
empezaron en el marco de este último Reglamento a partir
del año 1996, lo que supone que como máximo y tan solo
en los programas de Medidas Horizontales se ha cumplido
el cuarto año de compromisos contraídos desde dicho año
por los beneficiarios.

Dado que los beneficiarios de los actuales programas en
ningún caso han superado los cinco años mínimos de com-
promisos, se hace necesario adaptar las actuales Ordenes de
regulación y aplicación de Medidas Agroambientales a lo dis-
puesto en el Reglamento 2603/1999, de 9 de diciembre,
estableciendo el correspondiente régimen transitorio.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del Director
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en uso de
las atribuciones conferidas,


